
C.1.1 Realiza el levantamiento físico del Inventario de Bienes Muebles 

 Impresión de pantalla del documento oficial que muestre que realizo el levantamiento físico del Inventario de Bienes Muebles de forma previa al segundo semestre 

reportado, es decir, entre el 1 de enero al 30 de junio del año en curso.  
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 Impresión de pantalla que muestre el Libro de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles en el formato aprobado por el CONAC al 31 de diciembre del año en curso

 



 

 

 



 

 

 


